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2.a El uso al que se destina el equipo radiactivo es el de análisis

de muestras por espectrometría de fluorescencia de rayos X.

3.a Cada equipo radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,

al menos, el número de la contraseña de exención, la palabra «RADIAC-

TIVO» y el número de serie.

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, el distintivo básico recogido en la norma UNE

73-302 y la palabra «EXENTO».

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior

del equipo y en lugar visible.

4.a Cada equipo radiactivo suministrado debe ir acompañado de la

siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.

b) Declaración de que al prototipo le ha sido emitida la exención

por la Dirección General de la Energía, con el número de la contraseña

de exención, fecha de la resolución y de la del «Boletín Oficial del Estado»

en que ha sido publicada.

c) Declaración de que el equipo corresponde exactamente con el pro-

totipo al que se le emite la exención y que la intensidad de dosis de radiación

en todo punto exterior a 0,1 metro de la superficie del equipo suministrado

no sobrepasa 1 lSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de exención del equipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes

en el equipo.

ii) El equipo debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado

expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual

de operación del equipo para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas

sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica

del equipo, que se recojan en su programa de mantenimiento, y se dis-

pondrá de un registro de los comprobantes donde consten los resultados

obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-

nicas e instrucciones de manejo del equipo, información sobre los riesgos

de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección

radiológica a tener en cuenta en la utilización del equipo y las actuaciones

a seguir en caso de avería de alguno de los sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia

técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar

a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad

radiológica del equipo, incluyendo, al menos, una revisión semestral y

una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras

un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar

a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 metros de su

superficie no sobrepasa 1 lSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-

ridad y de las señalizaciones del equipo.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas

por la autoridad competente.

5.a El equipo queda sometido al régimen de comprobaciones que esta-

blece el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre normas

de homologación de aparatos radiactivos.

6.a Las siglas y número que corresponden a la presente exención

de autorización como instalación radiactiva son NHM-X147.

7.a El importador, vendedor o instalador del equipo deberá tener dis-

ponible para la autoridad competente un registro de los suministros que

efectúe, en el que se recoja nombre y domicilio del comprador o usuario,

lugar de instalación, fecha de suministro y número de serie de los equipos.

Cuando las citadas entidades cesen en sus actividades deberán remitir

un informe de los suministros efectuados al Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Resolución de autorización se extiende sin perjuicio de otras auto-

rizaciones cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y

organismos de la Administración y de las competencias a ellos atribuidas,

y podrá ser recurrida en reposición ante esta Dirección General en el

plazo de un mes a contar desde su notificación, o recurrida directamente

ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses,

en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según la nueva redacción otorgada por la Ley

4/1999, de modificación de la anterior.

Madrid, 26 de abril de 1999.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

BANCO DE ESPAÑA
12590 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 1999, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 3 de junio de 1999, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0382 dólares USA.

1 euro = 125,80 yenes japoneses.

1 euro = 323,82 dracmas griegas.

1 euro = 7,4311 coronas danesas.

1 euro = 8,9340 coronas suecas.

1 euro = 0,64580 libras esterlinas.

1 euro = 8,2410 coronas noruegas.

1 euro = 37,534 coronas checas.

1 euro = 0,57780 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 248,78 forints húngaros.

1 euro = 4,1450 zlotys polacos.

1 euro = 194,4426 tolares eslovenos.

1 euro = 1,5928 francos suizos.

1 euro = 1,5344 dólares canadienses.

1 euro = 1,6082 dólares australianos.

1 euro = 1,9800 dólares neozelandeses.

Madrid, 3 de junio de 1999.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

12591 COMUNICACIÓN de 3 de junio de 1999, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,264

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132,262

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,382

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,390

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,624

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257,643

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,190

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 443,294

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,965

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,881

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,141

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,571

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,461

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,437

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,461

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,033

Madrid, 3 de junio de 1999.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.


